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EL CONSEJO DIR ECT IVO DEL FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD, CON FUND AMENTO A lO

ESTABLECIDO EN lOS ARTíCU LOS 56 DE LA lEY ORGÁNIC A DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
SONORA Y 8, FRACCiÓN IV DEL DECRETO QUE CREA Al FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD, H.
TENIDO A BIEN APROBAR ELSIGUIENTE:

REGLAMEN TO INTERIOR DEL FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD

CAPíTULO I
DEL OBJETO Y ESTR UCTURA

ARTícULO 1".- El Fondo Estatal de Solidaridad, como organismo descentralizado de la
Administración Pública Paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene por objeto la
administración del patrim onio de la beneficencia pública, así como la obtención y aplicación de
recursos financieros para la asistencia social.

Fondo: El Fondo Estatal de Solidaridad; y
Decreto: El Decreto que Crea el Fondo Estatal de Solidaridad;

ARTícULO 3",- Para el cumplim iento de su objeto, la direcc ión y administración del Fondo le
corresponde a:

El Consejo Directivo;
El Director General .

ARTíCU LO 4",- El Fondo, planeará sus actividades y conducirá las mismas en forma program ada,
con base en las prioridades, restricciones polí ticas de desarrollo que, para ellogr9 de los objetivos y
metas del Plan Estatal de Desarrollo y de 105 program as respect ivos, establezcan el Consejo Directivo y
el Director General dentro del ámbito de sus atribuciones.

CApíTULO
DEL CONSEJO DIR ECT IVO

ARTíCU LO 5",- El maxlmo órgano de gobierno del Fondo es su Consejo Directivo, cuya
integración, facultades y obligaciones están consignadas en los artículos 6, 7 Y 8 del Decreto.

El Consejo Directivo evaluará la forma en que los objetivos serán alcanzados y la manera en que
las estrategias bás icas serán conducidas, atendiendo además, los inform es que en materia de control y
auditoria le sean turnados y vigilar á la implementación de las medidas correctivas a que hubiese lugar .

ARTíCU LO 6",- En las sesiones del Consejo Directivo, solo part ic iparán las per sonas que de
acuerdo al Decreto o este Reglamento formen parte del mismo, por lo que únicamente podrán estar
personas invitadas cuando así se prevea expresamen~

2i~L _



Cuando el Secretario Técnico del Consejo Directivo estime necesario que un servidor público del
Fondo o cualquier otra persona participe en la sesión para exponer o aclarar asuntos de la sesión,
podrá solicitar a quien presida, la autorización para que dicho servidor o persona se incorpore a la
misma, pero su intervención solo podrá desahogarse en el sentido de la parte relativa del tema
específico de su incumbencia y una vez finalizada dicha intervención deberá abandonar el recinto para
que los miembros del Consejo Directivo discutan y aprueben lo conducente.

7°.- El Consejo Directivo estará presidido por el Presidente y en ausencia de éste por
el Vicepresidente, y celebrará sesiones en forma ordinaria y extraordinaria en el lugar y hora que para
el efecto se indique en la respectiva convocatoria.

So.- Será obligación del Secretario Técnico y del TItular del Órgano de Control y
Desarrollo Administrativo verificar que los servidores públicos que asistan como suplentes de los
integrantes propietarios a las sesiones del Consejo Directivo cuenten con el oficio de acreditación que
avale su asistencia.

9°.- Las sesiones ordinarias del Consejo Directivo, se celebrarán cuando menos una
cada tres meses, y en forma extraordinaria las veces que fuere necesario, previa convocatoria que
realice el Director General en su carácter de Secretario Técnico del propio Órgano de Gobierno.

En la última sesión que se realice en el año, se acordará el calendario de las sesiones a llevarse a
cabo en el próximo ejercicio.

10°.- El Consejo Directivo funcionará válidame'nte con la asistencia de cuando menos
cinco de sus integrantes, siempre que entre éstos se encuentre el Presidente o el Vicepresidente del
mismo, para lo cual posteriormente al pasar lista de asistencia, el Comisario Público deberá hacer la
verificación legal del quórum legal respectivo, y en su caso, quien presida la sesión procederá a
declarar formalmente inaugurada la misma; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes y, en caso de empate, quien presida la sesión tendrá voto de calidad.

11°.- la inasistencia de los servidores públicos o titulares o suplentes que formen
parte del Consejo Directivo a las sesiones que sean convocados, cuando sea injustificada, dará lugar a
la aplicación de las sanciones de responsabilidad administrativa prevista en la ley de la materia.

12".- Para la celebración de las sesiones del Consejo Directivo, el Secretario Técnico
deberá emitir convocatoria y notificarla a cada uno de los miembros de dicho consejo, con cuando
menos cinco días de anticipación a la fecha de celebración tratándose de ordinarias, y cuarenta y ocho
horas, cuando tenga el carácter de extraordinaria.

la notificación de referencia deberá contener copia de la convocatoria, el orden del día y el
apoyo documental que soporte, cuando así se requiera, el contenido de cada punto señalado en dicho
orden del día.

~
13".- Cuando el Secretario Técnico no emita la convocatoria respectiva, habiendo

trascurrido el plazo establecido en el calendario anual correspondiente, cualquiera de los miembros del
Consejo Directivo, así como el COITlisario Público Oficial o ~adano, en su caso. el Trt4!<l{~C¡~ano
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de Control y Desarrollo Administrativo, podrán solicitar al Secretario Técnico que cite para la
celebración de sesiones ordinarias, emitiendo la convocatoria dentro de los diez días hábiles siguientes
de la solicitud.

1. Instalar, presidir y clausurar las sesiones, y en caso de empate, otorgar su voto de calidad;
11. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias cuando lo considere necesario, lo h¡-'á

por conducto del Secretario Técnico;
111. Diferir o suspender las sesiones, cuando existan causas que a su juicio pudieran afectar la

celebración o el desarrollo de las mismas;
IV. Suscribir, conjuntamente con los demás miembros, las actas de las sesiones;
V. las demás que le confieran el presente Reglamento otras disposiciones legales

aplicables.

El Vicepresidente del Consejo Directivo, suplirá la ausencia del Presidente
actuando con todas sus funciones concedidas en este Reglamento, tendrá a su cargo las siguientes
funciones:

1. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo;
11. Dar voto de calidad a los acuerdos celebrados en las sesiones;
11I. Suscribir; conjuntamente con los demás miembros integrantes del Consejo Directivo, las

actas de las sesiones; y
IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones legales.::

aplicables.

1. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo;
11. Analizar y proponer la solución de los asuntos turnados al Consejo Directivo, formulando

observaciones y propuestas que estime conveniente; y
111. Emitir su voto en los asuntos que sean sometidos a su consideración.

17°._ los integrantes del Consejo Directivo, tendrán derecho a voz y voto en la toma
de decisiones respecto de los asuntos que se traten por dicho órgano. las mismas facultades tendrán
los suplentes de cada representante propietario, en caso de ausencia de éstos en las sesiones, previa
comprobación ante el Secretario Técnico el titular del Órgano de Control Desarrollo Administrativo,
de su carácter de suplentes.

El orden del día para la celebración de las sesiones del Consejo Directivo,
deberá contemplar cuando menos los siguientes puntos:

1. lista de Asistencia;
11. Verificación del quórum legal por parte del Comisario;

111. lectura aprobación del orden del día;
IV. lectura del Acta de la sesión anterior:



V. Informe del Director General;
VI. Informe del Comisario

VII. Lectura, discusión en su caso, aprobación de asuntos;
VIII. Asuntos generales;

IX. Resumen de Acuerdos aprobados, y
X. Clausura.

Tratándose de sesiones extraordinarias, se exceptuarán del orden del día los puntos señalados
en las fracciones IV, V, VI Y VIII del presente artículo y dicha sesión se abocará exclusivamente de los
asuntos para los que hubiese sido convocado el Consejo Directivo.

19°._ Las sesiones del Consejo Directivo deberán iniciar en la fecha hora señaladas
en la convocatoria respectiva, y su desarrollo deberá ajustarse al orden y a los asuntos asentados en el
orden del día, sin que sea permitido apartarse de estos.

20°._ En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha
prevista, deberá celebrarse ésta, entre los tres y diez días hábiles siguientes cuando se trate de
sesiones ordinarias con cuarenta ocho horas cuando se trate de extraordinarias.

21°._ El acta de cada sesión deberá ser aprobada por el Consejo Directivo y suscrita
por el Presidente o vicepresidente y los demás miembros presentes, sujetándose al contenido del
artículo 18 de este Reglamento.

22".- El acta que se levante deberá remitirse para su aprobación dentro de los cinc-<T"
días hábiles siguientes a la fecha de la clausura de la sesión, a los miembros del Consejo Directivo que
hubiesen asistido a la sesión respectiva, así como al Comisario Público al Titular del Órgano de
Control Desarrollo Administrativo, quienes podrán formular al Secretario Técnico dentro de los cinco
días hábiles siguientes a su recepción, las observaciones que consideren convenientes al contenido de
dicha acta, a efecto de que se realicen las modificaciones que resulten procedentes.

Una vez llevado a cabo lo anterior, se procederá a firmar el acta de la sesión correspondiente
por cada uno de los que hubiesen intervenido en ella, sin que ello exceda de quince días hábiles a
partir de la celebración de la sesión respectiva.

23°._ El Director General, además de las facultades obligaciones que establece el
artículo 11 del Decreto, tendrá las siguientes atribuciones:

Conducir el funcionamiento del Fondo, vigilando el exacto y oportuno cumplimiento de
los acuerdos del Consejo Directivo;
Acordar con los titulares de las unidades administrativas con los servidores públicos el
despacho de los asuntos de la competencia Atas, ~uando así lo considere necesarios;



111. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios,
tomando las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaran y
presentar al Consejo Directivo informes periódicos sobre el cumplimiento de los
objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programa de mejoramiento ;

IV. Proporcionar a los Comisarios Público Oficial y Ciudadano designado por la Secretaría de
la Contraloría General, las facilidades e informes necesarios para el desempeño de Sl

función;

V. Presentar al Consejo Directivo el informe del desempeño de las actividades del
organismo, incluyendo el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos, y los
estados financieros correspondientes;

VI. Presentar anualmente al Consejo Directivo, dentro de los dos primeros meses del año, los
estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior;

VII. Someter a la consideración del Consejo Directivo, a más tardar en la primera quincena del
mes de octubre de cada año, el anteproyecto del programa-presupuesto, mismo que
deberá elaborarse de conformidad con la legislación aplicable; y

VIII. las demás que se le asignen en otras disposiciones legales aplicables o las que
expresamente le encomiende el Consejo Directivo.

DEL CONTROL Y VIGILANCIA

ARTfcuLO 24°.- las funciones de control y evaluación del Fondo estarán a cargo del Órgano de
Control y Desarrollo Administrativo, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Contraloría General,
el cual despachará en las oficinas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Sonora, estando jerárquica, administrativa y funcionalmente dependiente de dicha Secretaría, su
Reglamento Interior y demás ordenamientos jurídicos y disposiciones generales del que derive
competencia para el ejercicio de sus atribuciones, sujetándose además su desempeño a lo dispuesto
en las Normas Generales que establecen el marco de actuación de los Órganos de Control y Desarrollo
Administrativo adscritos a las entidades de la Administración Pública Paraestatal.

El Fondo, para su operación, brindará los recursos materiales, servicios generales e
instalaciones físicas adecuadas y necesarias para su funcionamiento, proporcionando la colaboración
técnica y toda la información requerida para el cumplimiento de las funciones que les corresponde
desarrollar.

ARTfcULO 25°._ Las funciones de vigilancia del Fondo estarán a cargo de los Comisarios Públicos
Oficial y Ciudadano, designados por la Secretaría de la Contraloría General, los cuales ejercerán las
funciones previstas en la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones
aplicables, sin perjuicio de las tareas que la Dependencia antes ~cionada les asigne específicamente,
el Manual del Comisario Público y demás lineami~nto.? que en)á m~teri~xpida,Pl\..



ARTíCULO 27°._ El Consejo Directivo demás dependientes jerárquicos de ésta, en su caso,
deberán proporcionar oportunamente al Comisario, la información y documentación que requiera para
el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 28°.- El titular del Órgano de Control Desarrollo Administrativo y el Comisario
Público, asistirán con voz pero sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo,
previa citación, en los términos del presente reglamento.

CApíTULO V
DE LA SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL

ARTíCULO Durante las ausencias temporales del Director General, el despacho y la
resolución de los asuntos del Fondo, estarán a cargo del funcionario o servidor público que designe el
Secretario de Salud Pública, en su carácter de Vicepresidente del Consejo Directivo .

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior del Fondo Estatal de Solidaridad,
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 41, sección del 23 de
mayo de 2005.

Dado en la Ciu o . o, Sonora, a los nueve días del mes de marzo del año dos mit

C. DR. JOSÉ J ÚS BERNARDO
CAMPILL GARCíA

SECRETARIODE SALUD PUBLICA
VICEPRESIDENTEDEL CONSEJODIRECTIVO

DEL FONDO ESTATALDE SOLIDARIDAD

~.

Cz:JAVIERNE8UNAVEGA
SECRETARIODE DESARROllO SOCIAL Y CONSEJERO

Del FONDO ESTATAL DE SOLlDI\RIDAD



l~HRO. oe' SECRETARIO
DE EDUCACiÓN Y TURA y CONSEJERO DEL

FONDO ESTATAL DE SOLIDARIDAD
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DIRECTOR GENERAL D¡¡( FONDO ESTATAL D"

SOLIDARIDAD ¡DE DIF SONORA



H. AY UNTAMIENTO DE HERM OSILLO, SONORA
COORDINACiÓN GENERAL DE INFRAES TRUCTURA, DESARROLLO URBA NO Y ECOLOGIA

lICITA CION PÚBLICA ES TA TAL
(Únicamente pueden partic ipar personas de nacional idad mexicana, con domicil io fisc al dentro del terr itorio del Estado de Sonora)

Convocatoria public a: 006
El H. Ayuntamiento de Hermosi llo , a tr avés de la Coordinac ión Genera l de Infr aestructura, Desarro llo ~rbano E cologla, en cumpl im iento a lo
d ispuesto en el Artícu lo 36 y 44 de la Ley de Obras Públ icas S ervicios Relacionados con las Mism as para el Es tado de Sonora en vigor, convoca
a las personas f¡sicas mora les c on la capacidad técnica, legal económica que se r equiera ~ que estén en posib il idades de llev ar a cabo la
ejecución de la obra que se desc ribe a continuación: • Sumin istro coloc ación de 12,248.68 m' de carpeta asfá ltic a de 5 y 6 cm s. de espesor,
sumin istro colocac ión de 3,275.96 mi de guarnición tipo de concreto h idráulico prem ezclado de fc;;:200 kg/cm2 en la Colonias Sahuaro San
José de las M initas, en la Ciudad de Herm osillo , Sonora .• Sumin istro c olocación de 16,324.28 m2 de carpeta asfáltica de 5 c ms. de espesor,
sumin istro y colocac ión de 959.53 m i de guarnición tipo ~L~ de concr eto hidráulico premezclado de fc=200 kglcm 2, sumin is tr o y colocac ión de
2,513.01 mi de guamición tipo "1" de concr eto h idráulic o p,emezclado de fc=200 kg/cm', en la Colonias Café Combate, Jacinto López-Heberto
Casti llo La Manga, en la Ciudad de Herm osi llo . Sonora.

OBRA
Pavimentadón con concr eto asfá lt¡co de las Calles: Sahuaro entre Blvd. Ignacio Salazar Calle Culiacan en la
Colon ia Sahuaro y Calle 13 (Francisco Badi lla Gonzales) entre Blv d. Carretera 26 y José Márquez, Cal le 12
entre Blv d. L ibertad y Dal ia, Ramón Cas tro entre Carretera 26 y José Márquez de la Col . San José de las
M in itas, en la Ciudad de Herm osi l lo , Sonora.

Fec ha l im i te de V isi ta de obr a
ad ulslción de bas es

06/0512010

Junta de .
.acfarácionf"s
04/05/2010
11:00 horas

OBRA
Pavim entaci6n con concr eto asfá ltico de las Calles : Tepalitlán entre Tamaz ula Am eca en la Colonia Café
Combate, Nacori Grande entre Gral. Piña y Perim etra l de las Colonias Jacinto López - Heberto Casti llo,
Helicóptero entre Ave. Concord Ave. Bip lano Ave. Bip lano entre Jet y Helic óptero de la Colonia la Manga,
en la Ciudad de Hermosil lo , Sonora.

Fecha limi te de . Visita de obra
ad uís iclón de bases ':~';.

06/0512010

Pres entación apertura
de ro osiciones

12/0512010
10:00 horas

$1,000.00
Costo en com ranel: $ 800.00

Numero de Licl taci6n:,,>· .

Presenlaci~n y apertur a
de oslc lones

12/05/2010
12:00 horas

l.-V ENTA S DE BA SES DE LICITACION: Los interesados podrán cons ultar y adquiri r las B ases de la L ic ~aclón en Internel:
h ttp ://www.compranet.gob.mx . o bien en la Oficina de la Subdir ecc ión de Costos , Uci taciones Contratos, ubicada en: ca lle Carbó Núm. 133
interior A entre Kennedy y Privada Del Raza, Col. Casa Blanca, C.P . 83079, en la Ciudad de Hermosil lo, Sonora TEL. 289-32;01 Ext. 3592 Y 3593,
de 9:00 a 14:00 hrs. en dfas hábiles a partir de la public ación de la presente convocatoria , hasta el d la limi te de Inscripción, e l pago será en
efectiv o o mediante cheque certmc ado o de caja, a nom bre del Munic ip io de Herm osil lo , S onora, o a tr avés de Compranet, mediante los recibos
que genera el s is tema.
- Las juntas de aclaraciones se l levarán a cabo en: la oficina de la Subdirecelón de Costos, Llcltac iones y Contratos, ub icadas en: cal le Carbó
Núm. 133 interior A entre Kennedy Privada Del Raza, Colonia Casa B lanca, la visita a l lugar de los trabajos se realiz arán en: e l lugar donde se
ejecutaran los trabajos, ten iendo como punto de partida la oficina de la Subdi recc¡ón de Costas , Lic itac ianes Contratos, d ic hos actos se
efectuarán en horas dfas descr itos en el cuadro descr ip tivo anterior. .
Los actos de presentación apertura de propos iciones s e llevarán se llev arán a c abo en: la sala de juntas de la Coordinación Genera l de
Infraes tructur a, Desar ro llo Urbano y Ecolog ia, ubic adas en Ave. M ore lia 220 entre Carbó y Palma Col . Casa Blanca, C.P . 83079, en la Ciudad de
Hermosil lo . Sonora.
Los requis itos genera les que deberán acred itar los in teresados son: Las Pers onas Morales mediante origina l o copia certificada del acta
consti tutiva y sus modi ficaciones iflscritas en el Regis tro Públic o de la Propiedad, poderes del representante legal, y las personas físic as Acta de
Nacimiento. y para ambos casos identific ación del representante legal con foto en orig inal de un documento oficial '" Relación de contr atos de obra
en vigor que tengan celebrados, seflalando impor te tota l contratado e importes por e jercer, asl como fechas de in ic io term inación. " Curricu lum
de la empr esa de los técnic os , señalando para cada uno de ellos; nombre, n iv e l máxim o de·estud ios. eXp'eriencia profesiona l, experienc ia en
trabajos simi lares nive l de participación en la obra, donde se acredite experiencia en trabajos similares . .,.Relación de maquinaria equipo de
construcción, necesarios par a la e jecución de este tipo de obra, la empresa deberá tener p lanta de asfalto ; por lo que anexarán la documentac ión
comprobatoria de la propiedad de la misma asl como su disponib il idad. ,. Documentos que acredi ten el Capit a l Contable requerido: mediante
orig inal o copia certificada del balance financiero con sus re laciones anal itícas actualizado al 31 de diciembr e del200S para el caso de Personas
Morales Personas Físicas al 31 de Diciembre de 2008. auditado por Contador Públic o Externo de la Em presa (presentar copia simple por
anverso reverso de la cédula profesiona l ), o copia simple de s u Declaración del Impuesto sobre la Renta para 2009 en el caso de Personas
Mora les Personas Fis icas presentar la Declarac ión del Impuesto sobre la Renta para 200a, con el comprobante de pago de impuesto
presentado electrónicam ente por medio del In ternet en el 2010 2009 respectiv amente .• Dos o más licitantes podrán presentar conjuntamente
propuestas en las lic itaciones sin necesidad de consti tu ir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales. para más deta lles de la
pres entación de los requisi tos estos se des criben en las bases de l ici tación .
. No se podrán s ubcontrntar partes de la obra; Se otorgará un anticipo del : 30%, de la asignación presupuestal aprobada al contrato .
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. así como las proposiciones presentadas por los l ici tantes, podrán ser
negociadas.
~ Los recursos para la e jecución de las obras mater ia de esta Licltadón, provienen de: Recursos del Ramo 33 según Boletín Ofic ia l, tom o
CLXX XV, sección 6, pubiicado el d la jueves 28 de Enero de 2010 Y del Fondo Municipa l Di reclo para el e jercicio fisca l 2010, según oficio de
Tes or erla Municipa l Núm. TMH-013/112010 de fec ha 18 de ener o de 2010.
- El contrato de obra pública será sobre la base de precios unitarios, pago tota l se hará por unidad de concepto de trabajo terminado.
- Se invita a l Órgano de Contr ol Ev aluación Gubernamental del H. Ayuntamiento de HermosiIJo, para que partic ipen en los actos de la lic itac ión .
• Cualquier persona podrá asistir a l acto de apertura de propuestas fa llo en calidad de observador , registrando por la menos hasta cuarenta
ocho horas antes de los mismos su partic ipación. en la oficina de la Convocante.

~ EJ>í
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA
VII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

GRAL. PLUTARCO ELlAS CALLES
SONOYTA, SONORA.

Sonoyta, Mplo. Gral. P.E.C., Sonora, a 23 de Abril del 2010.

BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA DEL NORTE
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

SONOYTA, SONORA, MÉXICO

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Sonoyta (OOMAPAS) solicito apoyo del
Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que
opera con recursos provenientes de la Agencia para la Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para-financiar parte
del costo del proyecto de mejoramientos a los sistemas de alcantarillado y saneamiento.

El proyecto. propuesto, que llene un costo total estimado de US $2.6 millones de dólares de los Estados Unidos de América.
requerirá de la adquisición de bienes, obras yservicios.

Este proyecto contempla la construcción del sistema lagunar nuevo para el tratamiento de aguas reslduales con una capacidad
de 30 Ips (0.685 MGD) Y una estación de bombeo, al igual que la ampliación del sistema de alcantarillado sanitario con
aproximadamente 720 conexiones a residencias en áreas sin servicio.

La ciudad de Sonoyta, se localiza en la región noroeste del estado Sonor., entre les ciudades de San Luis Rlo Colorado y
Nogales, al norte colinda con lafrontera de México y Estados Unidos de Norte América frente a la ciudad de Lukevllle, Arizona,
Estados Unidos.

Para las obras que se financiarán con recursos del BDAN, el OOMAPAS llevará a cabo Iicilaciones públicas conforme a las
Polltlcas de Adquisición y Contratación del BDAN, las cuales estarán abiertas a empresas de cualquier pars. La construcción de
estas obras está programada para inIciar en el segundo semestre del ano 2010.

Para mayor información acerca de este proyecto o para expresar su interés en recibir las convocatorias de licitación, los
interesados deben dirigirse a:

Ing. Julio Cesar López Valderrama
Director de Obras y Servicios Públicos Municipales
Profesora Petra Santos Oruz No. 877, Colonia Centro
Sonoyta, Sonora, C. P. 83570
Teléfono y Fax:(651) 512-1790
Correo electrónico: julioson@hotmail.com

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCiÓN

NTE MUNICIPAL

~'mo

~~ Lunes 26 de Abril del 2010



EXPEDIENTE: 29412009
POBLADO: QUECHEHUECA
MUNICIPIO: QUECHEHUECA
ESTADO: SONORA.

C. JORGE ESTEVENS RECOLONS.
Domicilio ignorado.

Con fundamento en el articulo 173 de la Ley Agraria, se le emplaza a juicio
en el expediente citado al rubro, promovido por ALFONSO GUADALUPE
FIGUEROA MANZANARES, en su contra, mediante edictos que se publican por
dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los periódicos de mayor
circulación en la región donde esté ubicado el inmueble materia de la litis y en el
Boletín Oficial del Estado, así como en las oficinas de la Presidencia Municipal
respectiva y en los Estrados de este Tribunal, a efecto de que comparezca a
contestar la demanda, a más tar<lar en la audiencia agraria; en la que el actor
ALFONSO GUADALUPE FIGUEROA MANZANARES, promovió juicio sucesorio
reclamando entre otras prestaciones su reconocimiento y la de los demandados
DULCE VERONICA y CARMEN ROGElIA de apellidos FIGUEROA
MANZANARES, como sucesores respecto de los derechos que pertenecieron a la
extinta RAMONA MANZANAREZ NOLAZCO, quien era ejidataria del poblado
QUETCHEHUECA, municipio de Cajeme, estado de Sonora, haciéndose le saber
que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la
audiencia prevista en el articulo 185 de la Ley Agraria en la sede de este Tribunal,
ubicado en calle Cinco de Febrero número 120 Sur, Colonia Centro de esta
Ciudad, previniéndola que de no hacerla así, con fundamento en el artículo 185,
fracción V de la Ley Agraria, el Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de
la otra parte, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta Ciudad, pues de omitiría, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le
serán hechas mediante instructivo que se fije en los estrados de este Tribunal,
conforme lo señala el precepto legal antes citado, quedando a su disposición las
copias de traslado de la demanda y sus anexos.------------------------------

PUBlIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR DOS VECES
CONSECUETIVAS DENTRO DEL 'TERMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, COMO
SE INDICA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULaS 170, 173, 178, 179, 180, 185, Y DEMÁS RELA.TIVOS
APLICABLES DE LA. LEY AGRARIA; en la inteligencia de las notificaciones o
emplazamientos practicados en la forma antes prevista surtirán sus efectos una
vez transcurridos quince días, a partir de la fecha de la ultima publicación.---
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